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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Presupuestos, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

1. Lamenta que los créditos de compromiso propuestos para el programa Ciudadanos, 
Igualdad, Derechos y Valores, por valor de 90 600 000 EUR, sean muy inferiores a los 
solicitados inicialmente por el Parlamento y representen una disminución del 9,9 % en 
comparación con 2020; pide, en consonancia con la Posición en primera lectura del 
Parlamento aprobada el 17 de abril de 2019, que se incrementen los créditos de 
compromiso a 265 000 000 EUR y que se cree una nueva línea presupuestaria destinada 
a «Promover y proteger los valores de la Unión» (120 022 637 EUR en créditos de 
compromiso); pide, en consonancia con el acuerdo parcial alcanzado con el Consejo, 
que se incrementen los créditos de compromiso en el marco de la línea presupuestaria 
«Daphne» hasta 35 030 020 EUR y que se asignen 27 340 504 EUR de este importe a la 
lucha contra la violencia de género mediante la creación de una sublínea «Prevenir y 
combatir todas las formas de violencia de género contra las mujeres y las niñas y la 
violencia doméstica»; pide, además, un aumento de los créditos de compromiso de la 
línea presupuestaria «Promover el compromiso y la participación de los ciudadanos en 
la vida democrática de la Unión» a 70 604 598 EUR, el cambio del nombre de la línea 
presupuestaria «Promover la igualdad y los derechos» a «Promover la igualdad, los 
derechos y la igualdad de género» y la asignación de 10 252 689 EUR a «Promover la 
igualdad de género y la integración de la perspectiva de género» mediante la creación de 
una nueva sublínea;

2. Toma nota del ligero aumento (del 0,5 %) de los créditos de compromiso y de pago del 
programa Justicia; pide, en consonancia con la Posición del Parlamento sobre la 
dotación financiera para el programa Justicia incluida en su Resolución, de 14 de 
noviembre de 2018, sobre el marco financiero plurianual 2021-2027, un aumento 
adicional, de un total de 6 800 000 EUR, de la financiación de dicho programa en 2021, 
hasta 50 500 000 EUR; subraya que la cooperación judicial, la formación judicial y el 
acceso efectivo a la justicia deben reforzarse con la ayuda de las agencias de la Unión 
del ámbito de Justicia y Asuntos de Interior pertinentes;

3. Manifiesta su preocupación por la reducción de los créditos de compromiso para el 
Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI) en comparación con 2020, habida 
cuenta de la continua presión a la que se enfrentan las autoridades nacionales en materia 
de asilo, las deficiencias en relación con la correcta acogida de los solicitantes de asilo y 
los retrasos en los procedimientos de asilo en los Estados miembros; pide un aumento 
del 14 % en los créditos de compromiso y de pago para el FAMI a fin de proporcionar 
recursos suficientes; 

4. Pide, además, la creación de líneas presupuestarias separadas, en relación con el futuro 
Fondo de Asilo, Migración e Integración y el futuro Instrumento de Gestión de las 
Fronteras y Visados, para cada uno de los objetivos específicos de dichos programas, a 
fin de garantizar una financiación adecuada para todos los objetivos de los programas y 
conseguir una mayor legibilidad y transparencia en relación con la asignación anual de 
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recursos financieros, facilitando así el control de la ejecución de los programas;

5. Manifiesta su profunda preocupación por la continua pérdida de vidas en el 
Mediterráneo; opina que es necesario un enfoque a más largo plazo para las operaciones 
de búsqueda y salvamento, ya que tales operaciones no pueden dejarse exclusivamente 
en manos de agentes no estatales; considera que la Comisión debe presentar una 
propuesta legislativa para la creación de un fondo de búsqueda y salvamento de la 
Unión que apoye las misiones de búsqueda y salvamento en el Mediterráneo; propone, 
por tanto, la creación de una nueva línea presupuestaria para ese fondo con el fin de 
propiciar el salvamento de vidas y mostrar solidaridad entre los Estados miembros en la 
ejecución de operaciones de búsqueda y salvamento de conformidad con el Derecho 
internacional y los derechos fundamentales, incluidos el derecho a la vida y el principio 
de no devolución; 

6. Observa con preocupación que los importantes recortes de fondos propuestos para el 
programa en materia de intercambios, asistencia y formación para la protección del euro 
contra la falsificación de moneda (Pericles IV) pondrían en peligro el éxito del 
programa en su conjunto; considera que la financiación para 2021 debe aumentarse a 
950 000 EUR a fin de garantizar que el programa pueda contribuir de forma 
significativa a la lucha contra la falsificación del euro y el fraude relacionado;

7. Toma nota de la propuesta de aumentar en un 11,5 % los créditos de la Agencia de la 
Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol); expresa su inquietud ante la 
posibilidad de que Europol tenga dificultades para llevar a cabo sus actividades 
operativas y de desarrollo en 2021 sin un aumento de su personal estatutario;  recuerda 
que se está pidiendo a Europol que facilite en mayor medida apoyo operativo y de 
análisis, herramientas e innovación a las autoridades policiales de los Estados miembros 
en el marco de su mandato actual, y que esta, en respuesta a las solicitudes recibidas, ha 
puesto en marcha recientemente nuevas iniciativas, como el Centro Europeo de Delitos 
Económicos y Financieros y el Laboratorio de Innovación, que requieren financiación 
adicional; destaca asimismo la necesidad de que Europol se adapte al auge de nuevas 
actividades en los últimos años y a los cambios en el panorama delictivo durante el 
brote de COVID-19; espera que las tareas de Europol se sigan ampliando en 2021 con la 
próxima revisión de su mandato, pero subraya que la decisión sobre financiación 
adicional solo puede adoptarse al final del proceso legislativo; considera, por tanto, que 
debe ponerse a disposición de Europol el importe de 184 900 000 EUR que ha 
solicitado; pide que se añadan sesenta y tres puestos a la plantilla de personal de 
Europol;

8. Toma nota de que los créditos de compromiso y de pago de la Agencia de la Unión 
Europea para la Formación Policial (CEPOL) han experimentado un ligero aumento del 
3 %; solicita un aumento adicional de la financiación, de 10 400 000 EUR a 
16 264 976 EUR, y veintiún puestos adicionales en la plantilla de personal de la 
CEPOL; considera que los recursos adicionales le permitirán reforzar la formación en 
materia de diversidad y estar a la altura de las demandas de los Estados miembros;

9. Considera que el pequeño incremento de la financiación (del 1,8 %) propuesto para el 
Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT) no será suficiente para 
que este cumpla con sus obligaciones legales derivadas del Estatuto de los funcionarios 
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y sus contratos de alquiler; hace hincapié, por otra parte, en que es preciso proporcionar 
fondos adicionales al OEDT para que movilice plenamente su capacidad operativa y 
responda con eficacia a la evolución más reciente del fenómeno de las drogas, incluidos 
los efectos del brote de COVID-19; destaca que el valor del mercado minorista de 
drogas en Europa se estima en 30 000 millones EUR al año; pide, por tanto, que se 
incremente el presupuesto del OEDT a 18 100 000 EUR; 

10. Considera que el aumento propuesto de los créditos para la Agencia de la Unión 
Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) es insuficiente en vista de los 
retos a los que se enfrenta a raíz del constante aumento del número de asuntos;  pide que 
se pongan a disposición de Eurojust veintiún puestos adicionales y que se aumente su 
presupuesto en consecuencia a 44 068 531 EUR; 

11. Toma nota de la estimación de la Fiscalía Europea de que gestionará información 
equivalente a 4 300 asuntos, lo que le dará pie a iniciar un mínimo de 2 000 
investigaciones penales propias en su primer año de funcionamiento; espera que la 
carga de trabajo siga aumentando en los próximos años, hasta 3 700 investigaciones 
penales propias en 2027, en parte debido al riesgo de que se produzcan más fraudes que 
afecten a los intereses financieros de la Unión, inherente al aumento global de la 
financiación de la Unión en el próximo MFP y el Plan de Recuperación; recuerda que la 
Fiscalía Europea es una fiscalía con competencias obligatorias; se muestra 
profundamente preocupado por la modesta financiación propuesta en el proyecto de 
presupuesto general de la Unión para el ejercicio 2021 y por que la dotación de personal 
sea solo la mitad de lo solicitado por la Fiscalía Europea; considera que esta propuesta 
afectaría significativamente a la capacidad de este nuevo organismo de iniciar sus 
actividades y cumplir su mandato; hace hincapié en que se requerirá un aumento 
sustancial de la financiación a 55 500 000 EUR para que la Fiscalía Europea pueda 
cumplir su obligación legal de traducir un enorme volumen de documentos para su 
transmisión a los jueces nacionales, para cubrir el gasto relacionado con la contratación 
y el personal y para dotarla de los 140 fiscales europeos delegados y los 219 miembros 
del personal requeridos;

12. Lamenta que el presupuesto de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (FRA) se haya reducido en un 0,4 %; insta a que los créditos de compromiso y 
de pago de la FRA se aumenten a 24 679 000 EUR para que la Agencia pueda seguir 
ofreciendo un trabajo de calidad, que ha demostrado ser útil para la elaboración de 
políticas de la Unión; considera necesario apoyar a la FRA en sus esfuerzos adicionales 
para supervisar los derechos fundamentales durante la crisis de la COVID-19, en 
particular con vistas a una posible segunda ola durante 2021; pide que se añadan cuatro 
puestos a la plantilla de personal de la FRA; destaca que, sin recursos financieros y 
humanos adecuados, la FRA puede no estar en condiciones de ejecutar proyectos que 
respondan a las necesidades detectadas ni de supervisar adecuadamente la situación de 
los derechos fundamentales en la Unión, contribuyendo a contrarrestar la discriminación 
y el racismo, defendiendo los derechos fundamentales, también en las fronteras 
exteriores de la Unión, y apoyando la justicia y los derechos de las víctimas;

13. Destaca la importancia de una gestión integrada de las fronteras para garantizar el 
funcionamiento y una mayor integración del espacio Schengen; subraya las 
repercusiones de la pandemia de COVID-19 en este ámbito; subraya el papel de la 
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Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) a la hora de coordinar y 
desarrollar la gestión integrada de las fronteras; observa que el nivel de financiación 
propuesto para Frontex en 2021 es inferior al que figura en la ficha financiera incluida 
por la Comisión en su propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la Guardia Europea de Fronteras y Costas1, lo que pone en peligro la capacidad de 
Frontex de crear un cuerpo permanente europeo de 10 000 guardias de fronteras y 
costas de aquí a 2024; subraya que, si bien ya se ha aumentado significativamente el 
presupuesto de Frontex durante los últimos años, siguen siendo necesarios recursos 
extraordinarios; pide un aumento de su presupuesto para 2021, a 804 268 491 EUR, de 
manera que Frontex pueda dotar de personal a su cuerpo permanente e impartirle 
formación, así como adquirir equipos propios, asegurando así un despliegue 
satisfactorio y oportuno y un apoyo operativo adecuado a los Estados miembros en las 
fronteras exteriores; subraya que esta tarea requiere el respeto de los derechos 
fundamentales y propone que los recursos adicionales se utilicen también para reforzar 
el contingente de supervisores de derechos fundamentales de Frontex y salvar vidas en 
el mar;

14. Acoge con satisfacción el aumento propuesto de los créditos de compromiso y de pago 
de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO) en un 16,5 %, pero lamenta que el 
número de puestos de su plantilla de personal no haya aumentado en consecuencia; 
pide, por tanto, que se refuerce la plantilla de personal de la EASO con cincuenta 
puestos adicionales; subraya que necesitará personal adicional si se adopta el nuevo 
Reglamento relativo a la Agencia de Asilo de la Unión Europea; recuerda que las 
actividades operativas de la EASO han aumentado considerablemente en los últimos 
años para hacer frente a la presión migratoria y prestar asistencia a los Estados 
miembros en la acogida de solicitantes de asilo y la tramitación de los procedimientos 
de asilo, en particular en los puntos críticos de las fronteras exteriores de la Unión; 
subraya que a la EASO también se le han encomendado varias misiones nuevas en el 
ámbito de la reubicación tras el desembarco; destaca que el personal adicional reforzará 
las operaciones sobre el terreno, el desarrollo y la impartición de formación, la 
información y el análisis, las herramientas prácticas, las actividades en materia de 
gobernanza y las funciones administrativas mientras los sistemas de migración y asilo 
de la Unión sigan bajo presión debido al gran número de casos de asilo;

15. Toma nota de la disminución del 5 % de los créditos de compromiso y del aumento del 
12 % de los créditos de pago de la Agencia de la Unión Europea para la Gestión 
Operativa de Sistemas Informáticos de Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia (eu-LISA); destaca el importante papel de eu-LISA en el 
establecimiento del SES, el SEIAV, el ECRIS-TCN y en la gestión y supervisión de 
Eurodac, VIS y SIS, así como en la interoperabilidad de los sistemas informáticos para 
garantizar un suministro más rápido de datos de calidad a las autoridades de gestión de 
fronteras y policiales; solicita, como ha pedido eu-LISA, la incorporación de catorce 
efectivos adicionales a esta Agencia para apoyar la protección de las redes de 
información y las bases de datos, la ampliación de sus centros operativos y las 
actividades del consejo de administración;

16. Recuerda que un periodismo de investigación independiente y de calidad, al aportar 

1 COM(2018)0631.
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información contrastada de calidad, luchar contra la desinformación, concienciar a los 
ciudadanos y sacar a la luz irregularidades o delitos, es un componente esencial del 
buen funcionamiento de la democracia; subraya que el periodismo se enfrenta a serias 
dificultades en toda la Unión, en particular la falta de recursos financieros, lo que 
amenaza su independencia y su supervivencia; pide una nueva acción preparatoria que 
se base en el exitoso proyecto piloto IJ4EU de 2018 y con la que se cree un fondo de 
ayuda de emergencia para ayudar a proteger a los periodistas en toda la Unión y apoyar 
la producción de contenidos periodísticos independientes de calidad que sean de interés 
público, consiguiendo así una confianza sin fisuras de los ciudadanos en los medios de 
comunicación independientes.
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